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INSCRIPCIÓN ABIERTA PARA TODOS LOS ALUMNOS 2026–2027 

OPEN ENROLLMENT FOR ALL STUDENTS 2026–2027 
Cómo inscribir en otra escuela que no sea la correspondiente 

Traducción: lv 
 

Febrero del 2026 
Estimados padres de familia: 
 
De acuerdo a la sección 35160.5 del Código Educativo del estado de California, los residentes del Distrito 
Escolar Unificado de Hesperia tienen el derecho de solicitar que sus hijos asistan a clases durante el ciclo 
escolar 2026-2027, en cualquier escuela que no sea la que les corresponde, si hay cupo disponible. Debe 
considerarse que puede haber cupo disponible bajo ciertas restricciones. 
 
Serán aceptados traslados dentro del distrito o por inscripción abierta en la escuela de su elección, a menos 
que exista una o más de las siguientes condiciones, 
 

1. Que tenga como resultado que los alumnos que pertenecen a esa escuela sean desplazados por los 
alumnos que pertenecen a otra escuela;  

 
2. Que cause que la escuela exceda el promedio de alumnos por clase establecido por el Código 

educativo del estado de California; 
 
3. Que cause que la escuela exceda la capacidad máxima de alumnos establecida por el distrito para 

cada escuela; 
 
4. Que cause que la escuela exceda el número de estudiantes por clase establecido por el Programa 

de reducción de número de alumnos; 
 
5. Que cause un impacto negativo en el equilibrio racial y de origen étnico del alumnado. 

 
El período de inscripción abierta para TODAS LAS ESCUELAS será del 13 de febrero al 20 de marzo 
del 2026, hasta las 5:00 p.m. Las solicitudes para inscripción abierta se deberán presentar durante este 
período en la escuela a la cual usted desea que su hijo asista o en la oficina del director de Servicios 
Estudiantiles, ubicada en las oficinas del Distrito Escolar Unificado de Hesperia, en 15576 Main Street. 
Las solicitudes que sean entregadas después del período de inscripción abierta, no serán aprobadas. 
 
En dado caso de que el número de solicitudes exceda el cupo disponible en un plantel escolar o grado 
específicos, el 3 de abril del 2026 se llevará a cabo un sorteo para determinar prioridad sobre inscripción 
abierta. A los padres de aquellos alumnos que vayan a participar en este sorteo se les avisará sobre la fecha 
y el horario, a más tardar para el 1 de abril del 2026. Los padres serán avisados del resultado del sorteo a 
más tardar para el 10 de abril del 2026. 
 
Debido a las regulaciones de la Federación Interescolar de California (CIF, por sus siglas en inglés), se 
debe brindar consideración especial a aquellos alumnos de preparatoria que deseen participar en el proceso 
de inscripción abierta. Tenga en cuenta que cumplimiento de requisitos deportivos está determinado por 
las regulaciones de CIF. Si tiene alguna pregunta con respecto al cumplimiento de requisitos deportivos de 
su(s) hijo(s), consulte el sitio de internet de CIF cifss.org o comuníquese con el director atlético de la 
escuela de su elección. 
 
Si tiene alguna otra pregunta relacionada con este proceso, por favor comuníquese al Departamento de 
Servicios Estudiantiles, al (760) 244-4411, extensión 7233. 

 
 

   


